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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

11831 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de
16 de abril de 1999, de la Presidencia de
la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, sobre organización y atribución de fun-
ciones a la Inspección de los Tributos en el
ámbito de la competencia del Departamento
de Inspección Financiera y Tributaria.

Advertido error en la Resolución de 16 de abril de
1999, de la Presidencia de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, sobre organización y atribución de
funciones a la Inspección de los Tributos en el ámbito
de la competencia del Departamento de Inspección
Financiera y Tributaria, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» número 102, del 29, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

Página 15706, segundo párrafo, línea tercera, donde
dice: «de esta última», debe decir: «de la Resolución de
24 de marzo de 1992».

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE EXTREMADURA

11832 LEY 1/1999, de 29 de marzo, de Prevención,
Asistencia y Reinserción de las Drogodepen-
dencias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea
de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del
Rey, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 52.1 del Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la
siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El consumo de drogas no es un fenómeno nuevo,
en cuanto al hecho estricto del consumo. Estamos
hablando de conductas del ser humano y que le han
acompañado a lo largo de su historia y evolución. Tam-
poco es nuevo el que las sociedades, sobre todo occi-

dentales, hayan tomado conciencia de que el consumo
de drogas es uno de sus principales problemas y sin
sacarlas de su contexto y con la objetividad que deben
marcar las propuestas y puesta en marcha de las políticas
sociales, para los ciudadanos, las drogodependencias tie-
nen la consideración de segundo o tercer problema que
les afecta. Los responsables de las políticas sociales apli-
can importantes recursos humanos, materiales y finan-
cieros para tratar de dar solución o aminorar los daños
que a los ciudadanos les produce el consumo de drogas.

Lo que sí es nuevo, dentro del complejo y cambiante
fenómeno de las drogodependencias, son determinadas
formas de consumo y consumos fuera del contexto don-
de siempre estuvieron a lo largo de la historia. Estas
nuevas formas de consumo están originando más pro-
blemas que el propio daño producido por las sustancias
consumidas.

Esta evolución del consumo, formas y tipos, es per-
manente y cambiante al mismo tiempo, de tal forma
que lo actual y acertado hoy, queda obsoleto y desfasado
en un espacio de tiempo bastante inferior que otros fenó-
menos cambiantes que afectan a políticas sociosanita-
rias. Pero el conocimiento de este hecho, hace que todas
las planificaciones deban tener en cuenta la tempora-
lidad de la medida adoptada y con los objetivos abiertos
a la aplicación de otras medidas.

Pero este fenómeno no debe ser obstáculo para que,
dentro de las competencias de la Junta de Extremadura,
se adopten medidas para aminorar, atajar o eliminar
situaciones que pueden abocar en una conducta dro-
godependiente. No es menos cierto que la Junta de Extre-
madura no posee todas las competencias en todos los
campos que intervienen en las drogodependencias,
sobre todo en la reducción de la oferta de sustancias
o drogas no institucionalizadas, pero sí en la oferta de
las institucionalizadas y los problemas que originan éstas,
y éstas tienen la suficiente entidad como para abordarlas
de una forma global.

Estos antecedentes hacen que la presente norma
deba estar tanto suficientemente adaptada a las circuns-
tancias actuales, como que debe quedar lo suficiente-
mente abierta como para poder adaptarse a futuras situa-
ciones que, previsiblemente, hagan adoptar medidas dife-
rentes. Este hecho hizo que el original Programa Extre-
meño de Drogodependencias se convirtiese y se adaptase
hasta el actual Plan Integral sobre Drogas, sin que se
produjese una ruptura entre lo anteriormente establecido
y que los recursos originales se pudiesen adaptar a las
actuales necesidades. Por tanto esta experiencia nos hace
ver con la suficiente objetividad el actual documento.

Esta norma también pretende dar una imagen de nor-
malidad a las actuaciones que se realizan en drogode-
pendencias, tanto en los aspectos preventivos, incardi-
nándolos en actuaciones más globales, como asisten-
ciales, dándole el carácter de enfermedad común esta-
bleciendo los derechos de los que requieren una asis-
tencia integral de su patología, y consolidando un modelo
de intervención que asegure en el futuro la coordina-


